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Número 4.472/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación.

E D I C T O

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, de  acuerdo con lo dispuesto
en el ar tículo 59.5  de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.27/11/92) a los sujetos comprendidos en la relación que se
acompaña, epigrafíados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante
la imposibilidad por ausencia o ignorado paradero,  se le hace saber que de conformidad con lo establecido en el
ar tículo 32.5 c)   del  Reglamento General de Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social,
aprobado por R.D. 2.064/1995, de 22 de diciembre (B.O.E. del 25/01/96), se  ha procedido a determinar la   liqui-
dación definitiva de las cotizaciones correspondientes al ejercicio     2006,           en  las dos  modalidades previs-
tas en el apartado del mismo artículo, por RETRIBUCIONES y por BASES COTIZADAS.

En el supuesto de que opte por la primera, deberá comunicarlo a ésta Dirección Provincial hasta el último día
hábil del mes siguiente al de la notificación de esta resolución, a fin de que se le emita el correspondiente boletín
de cotización, si el resultado de la regularización fuera a ingresar. Asimismo, se le informa de que dentro de dicho
plazo podrá solicitar el fraccionamiento del pago, hasta un plazo máximo  de 6 meses.

En el supuesto de que el resultado fuera a devolver, deberá solicitar la devolución de cuotas correspondiente.

Si no acepta expresamente, en el plazo indicado, la regularización por “retribuciones”, se entenderá que opta
por la de “bases cotizadas”.

Dichas liquidaciones se han efectuado teniendo en cuenta las retribuciones y bases de cotización declaradas en
los TC-2/19, periodos de desempleo y/o I.T./Maternidad.

Contra la presente resolución y dentro un mes a partir del día siguiente a su recepción, podrá interponerse recur-
so de alzada ante esta Dirección Provincial o Administración de la Seguridad Social correspondiente. Transcurridos
tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado de acuerdo con lo previs-
to en el ar tículo 46 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por R.D. 1415/2004
de 11 de junio (B.O.E. de 25/6/204). 

En Ávila, a 13 diciembre 2010

EL DIRECTOR PROVINCIAL, P.D. de firma (Circular 5-040 de 21/10/1993)

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo

TIPO/IDENTIFICADOR          REG.          NOMBRE/RAZÓN SOCIAL                               Nº-EXPEDIENTE

281260314872                       0112            MARIA RODRIGUEZ GAMALLO                       910506000009916

DOMICILIO: CL VALLE DEL CORNEJA — 05002 ÁVILA

PROCEDIMIENTO:     Regularización artistas 2006
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TIPO/IDENTIFICADOR          REG.          NOMBRE/RAZÓN SOCIAL                               Nº-EXPEDIENTE

280285994184                       0112             FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ           910506000007993

DOMICILIO: CL CERCO DE OVIEDO Nº7 — 05001 ÁVILA

PROCEDIMIENTO:     Regularización artistas 2006

051004824734                       0112             PABLO VINUESA MONTERO                            910506000006377

DOMICILIO: CL SANTO TOMAS Nº 15 — 05003 ÁVILA

PROCEDIMIENTO:     Regularización artistas 2006

051003596874                       0112             JOSE GARCIA SEGOVIA                                    910506000005266

DOMICILIO: CL VALLADOLID Nº 50 — 05005  ÁVILA

PROCEDIMIENTO:     Regularización artistas 2006

051003940014                       0112            JOOST ALEXANDER DE JAGER                       910506000005468

DOMICILIO: CL CRUZ DE ALICANTE S/N — 05430 LA ADRADA (ÁVILA)

PROCEDIMIENTO:     Regularización artistas 2006

281218339538                       0112            NOEL GOMEZ ARAGON                                     910506000009714

DOMICILIO: CL DOMINGO AGUDO Nº6 — 05492 POYALES DEL HOYO (ÁVILA)

PROCEDIMIENTO:     Regularización artistas 2006

UNIDAD ASIGNADA:

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Avda. Portugal, 4

05001 Ávila

Teléfono 920206034

Fax 920206031

Número 4.471/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
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ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

AVILA, a 30 de Noviembre de 2.010

El Director Provincial, Ilegible
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Número 4.090/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Fomento
Comisión Territorial de Urbanismo

C O R R E C C I Ó N  D E  E R R O R E S

En el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, de fecha 27 de octubre de 2.008, número 208, se publico el Plan
Parcial "Ampliación del Polígono industrial Tierras de Arévalo", en dicha publicación, por error, no se publicó la hoja
número 68 del referido proyecto.

Publicándose a continuación la hoja número 68 del Proyecto PTO 27/07, PLAN PARCIAL AMPLIACIÓN DEL
POLÍGONO INDUSTRIAL TIERRA DE ARÉVALO EN ARÉVALO (ÁVILA).
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Número 4.555/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Por Canal de Isabel II, ha sido solicitada la ocupa-
ción de terrenos (0,1520 Ha) con destino a la instala-
ción de una conducción para el agua subterránea, en
la vía Pecuaria "Colada de Villa del Prado", en el térmi-
no municipal de Navahondilla, en la provincia de Ávila,
durante un periodo de 10 años.

Acordado periodo de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n°'1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de un mes, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín oficial de la Provincia de Ávila, en el que
podrán formular las alegaciones que ,los interesados
estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ávila, 29 de noviembre de 2010

La Jefa del Servicio Territorial, Rosa San Se1undo
Romo.

Número 4.565/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

RECTIFICACIÓN DE ERRORES

Advertidos errores en el B.O.P. número 234, de
fecha 7 de diciembre de 2010 y anuncio número
4.441/10, relativo al Edicto de Citación para notifica-
ción por comparecencia de la Providencia de
Apremio a Herederos Indeterminados, se incluyó por
error el siguiente párrafo:

Donde dice:

Citación para notificación por comparecencia de
la Providencia de Apremio a Herederos Indeter -
minados.

De conformidad con lo establecido en el ar t 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la noti-
ficación por dos veces o resultando, ausentes o des-
conocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus
representantes que se relacionan, al objeto de notifi-
car las providencias de apremio, y no habiéndose
podido practicar ésta por causas no imputables a la
Administración es por lo que se realiza la presente

Debe decir:

Citación para notificación por comparecencia de
liquidaciones tributarias.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la noti-
ficación por dos veces o resultando, ausentes o des-
conocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus
representantes que se relacionan, al objeto de notifi-
car las liquidaciones, y no habiéndose podido practi-
car ésta por causas no imputables a la Administración
es por lo que se realiza la presente

Rectificamos dicho error de conformidad al ar tícu-
lo 105.2 de la Ley 30/092 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis -
trativo Común.

En Ávila a 10 de diciembre de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva,
Nuria Rodríguez Castaño.

Número 4.511/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. JOSE LUIS HERNÁNDEZ VALLEJO, en nombre
y representación propia, ha solicitado en esta Alcaldía
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Licencia Ambiental para la actividad de OBRADOR
DE PASTELERÍA, situada en C/ VÍCTIMAS DEL
TERRORISMO, 18 de esta Ciudad, expediente n°
198/2010.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 2 de diciembre de 2010.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.547/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de diciembre
de 2010, se ha realizado la siguiente adjudicación:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 57/2010.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.avila.es

2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Enajenación.

b) Descripción del Objeto: ENAJENACIÓN DE LOS
BIENES MUNICIPALES DE NATURALEZA PATRIMO-
NIAL (PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO) IDENTI-
FICADOS GENÉRICAMENTE COMO PLAZAS DE

APARCAMIENTO SITAS EN EL SECTOR SSUNC 8-2,
-RENFE".

c) Medio de publicación anuncio licitación: Boletín
Oficial de la Provincia número 197. 

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
13 de octubre de 2010.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Procedimiento abier to conside-
rando varios criterios.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Tipo licitación: 14.500 e más I.V.A./plaza. 

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 3 de diciembre de 2010

b) Contratista: Varios adjudicatarios según acta del
sorteo efectuado correspondiendo a las plazas de
aparcamiento identificadas de la 1 a la 24 de la plan-
ta primera, excepto las 8, 9, 10 y 11.

c) Impor te adjudicación: 14.500 e más
I.V.A./plaza.

Ávila, 7 de diciembre de 2010.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 4.548/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de diciembre
de 2010, se ha realizado la siguiente adjudicación:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 56/2010.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.avila.es
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2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del Objeto: SUMINISTRO MEDIAN-
TE ARRENDAMIENTO DE 5 VEHÍCULOS PATRULLA
(3 con mampara y 2 sin ella) DE LOS DENOMINADOS
MONOVOLUMEN CON DESTINO AL SERVICIO DE
LA POLICÍA LOCAL INCLUYENDO SU MANTENI-
MIENTO.

c) Medio de publicación anuncio licitación: Boletín
Oficial de la Provincia número 198.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
14 de octubre de 2010.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Tipo licitación: 5.990 e/mes, IVA incluido sobre
aquellos conceptos en los que se tenga que repercu-
tir el mencionado impuesto.

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 3 de diciembre de 2010

b) Contratista: ING CAR LEASE ESPAÑA S.A.

c) Importe adjudicación: 5.876,32 e/mes, IVA
incluido sobre aquellos conceptos en los que se
tenga que repercutir el mencionado impuesto.

Ávila, 7 de diciembre de 2010.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 4.571/10

AY U N T A M I E N T O D E E L M I R Ó N

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundo de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento para el Ejercicio de 2.010, conforme al
siguiente

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS

Capítulos

A). OPERACIONES CORRIENTES.

1 Impuestos directos 32.500

2 Impuestos indirectos 200

3 Tasas y otros ingresos 33.500

4 Transferencias corrientes 46.000

5 Ingresos patrimoniales 1.700

B). OPERACIONES DE CAPITAL:

7 Transferencias de Capital 46.000

TOTAL INGRESOS  159.900

GASTOS

Capítulos

A). OPERACIONES CORRIENTES:

1 Gastos de personal 40.500

2 Gastos de bienes corrientes 

y servicios 39.200

3 Gastos Financieros 200

4 Transferencias Corrientes 13.100

B). OPERACIONES DE CAPITAL:

6 Inversiones reales 60.500

9 Pasivos Financieros 6.400

TOTAL GASTOS  159.900

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781186, de 18 de Abril, asimismo se
publica, la plantilla de personal de este Ayuntamiento.
Personal funcionario:

Con Habilitación Estatal: 1 Secretario-Interventor.
(Agrupada).

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso contencioso administrati-
vo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Mirón, 10 de diciembre de 2010.

La Alcaldesa, Ilegible
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Número 4.487/10

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 12 de noviembre de 2010,  se han aprobado las bases que han de regir
la selección de dos plazas de Agente de la Policía Local, mediante concurso-oposición libre, vacantes en la planti-
lla de Personal de este Ayuntamiento.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 91.2 de la Ley 7/1985, mediante este anuncio, se da publicidad a
las bases, que son las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL, MEDIAN-
TE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE
CANDELEDA, Ávila.

Base Primera.- Objeto y calendario de la convocatoria.

Es objeto de la convocatoria la provisión de dos plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento
de Candeleda pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase:
Policía Local, clasificadas en el grupo C, subgrupo C1, de los previstos en el ar tículo 76 de la Ley 7/2007, de 13 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y dotadas con el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás
retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El desempeño de esta plaza será incompatible con cualquier actividad remunerada, pública o privada, quedan-
do sometido al régimen de incompatibilidad, con los deberes y obligaciones inherentes y con el derecho al perci-
bo de las correspondientes retribuciones complementarias.

Las plazas se encuentra vacantes e incluidas en la Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento, así como en la
relación de puestos de trabajo, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
Boletín Oficial del Estado de 10 de abril de 1995.

Podrá ampliarse el número de plazas de la convocatoria con las vacantes que se produzcan en el Cuerpo de
Policía Local hasta el momento de finalización del plazo de presentación de instancias.

El proceso selectivo se hará mediante concurso oposición en turno libre.

El procedimiento selectivo en sus fases de concurso oposición, deberá resolverse en el plazo que no podrá exce-
der de ocho meses.

Los solicitantes podrán entender desestimadas sus peticiones transcurrido el tiempo máximo establecido sin
que recaiga resolución expresa.

Base Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

1.- Para tomar parte en el concurso-oposición en turno libre, será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los treinta y tres, referidas dichas edades al día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación de Bachiller, Formación Profesional, o equivalen-
te que permita el acceso al grupo C, subgrupo C1, de los previstos en el ar tículo 76 de la Ley 7/2007, de 13 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público. En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acom-
pañarse certificado expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que le impida el normal desarrollo de las funciones pro-
pias del cargo y no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se establecen en la Base 13.ª

e) No haber sido separado del servicio, en vir tud de expediente disciplinario, de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
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g) Tener una estatura mínima de 170 centímetros los hombres y 165 centímetros las mujeres.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico extendido en un impreso oficial
y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condi-
ciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos que figuren especifica-
dos en la correspondiente prueba de la fase de oposición, así como las determinaciones exigidas respecto a la talla
de los aspirantes.

En todo caso, este certificado médico no excluirá las comprobaciones posteriores que integran la prueba de
reconocimiento médico.

i) Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de motor de las clases A y B (con autorización BTP
para conducir vehículos de emergencia establecida en el Reglamento General de Conductores).

j) Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley.

2.- Todos los requisitos mencionados deberán poseerse en el momento en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes, y mantenerse hasta el nombramiento como funcionario de carrera, salvo la autorización BTP para
conducir vehículos de emergencia establecida en el Reglamento General de Conductores a que se refiere el apar-
tado 1.i), que habrá de acreditarse dentro del plazo para presentación de documentos, al que se refiere la Base
Décima.

Base Tercera.- Instancias.

1.- Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,  se ajustarán al modelo que figura como
Anexo, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exi-
gen en la Base Segunda, se dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al que aparezca el
último de los anuncios de la convocatoria, que se publicará íntegra en el «Boletín Oficial de la Provincia» y  en extrac-
to en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Las instancias también podrán presentarse en la forma prevista en el ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 20 euros. Serán satisfechos a través de giro postal o tele-
gráfico, o mediante ingreso en la cuenta bancaria de La Caixa  a nombre de este Ayuntamiento, haciendo constar
su objeto en el correspondiente impreso.

No procederá su devolución en ningún caso.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a su solici-
tud certificado acreditativo de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de la convocatoria.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta
de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, forma-
ción o reconversión profesionales. 

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en
la oficina de los servicios públicos de empleo.

3.- A la solicitud se acompañará:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.

c) Fotocopia de los permisos de conducir exigidos en la base

Segunda, incluido el BTP si se poseyere.

d) Certificado médico a que se refiere el apartado 1.h) de las bases.
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Segunda, que acredite que el aspirante no padece enfermedad ni defecto físico o psíquico que le impida la rea-
lización de las pruebas físicas establecidas en la Base 13ª.

e) Relación de méritos que el aspirante alegue para la fase de concurso, con el mismo orden que se cita en la
Base 16ª, acompañando los documentos que acrediten tales méritos.

Cuando el interesado no hubiera podido obtener algún certificado  por causa no imputable a él mismo, podrá
aportar provisionalmente la solicitud del mismo, debidamente registrada de entrada en el organismo competente.
En todo caso, el certificado del mérito correspondiente deberá estar a disposición del Tribunal en su primera sesión.

Base Cuarta.- Admisión y exclusión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente dictará resolución, aprobando la lista
provisional de admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y «Boletín
Oficial de la Provincia» y en la página web municipal, concediendo plazo de diez días hábiles a los aspirantes exclui-
dos, desde la publicación en el B.O.P de Ávila,  para reclamar y subsanar, en su caso, los defectos que motiven su
exclusión.

En la misma resolución se señalará lugar y fecha y hora de comienzo de los ejercicios y el orden de actuación
de los aspirantes.

Transcurrido el plazo para reclamar o subsanar sin que hubiera reclamaciones contra la lista provisional, se
entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. En otro caso, se abrirá un nuevo plazo de diez
días hábiles para resolución de las reclamaciones y aprobación de la lista definitiva, que será publicada en el Tablón
de Edictos de la Casa Consistorial y en la página web.

Base Quinta.- Tribunal.

1.- El Tribunal calificador del concurso-oposición será designado por el órgano competente del Ayuntamiento,
estará compuesto por un número impar de miembros con voto, nunca inferior a cinco, y estará constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Candeleda.

3 Vocales:

Secretario: Será designado un funcionario de carrera , que actuará con voz y sin voto.

2.- El Presidente y los vocales del Tribunal deberán pertenecer al mismo o superior grupo de titulación al que
correspondan las plazas convocadas.

3.- La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.

4.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los miembros, titulares o
suplentes indistintamente.

5.- Para las pruebas médicas, psicotécnicas y físicas se requerirán los servicios de personal especializado, que
emitirá su informe con arreglo a las condiciones de la convocatoria, y a la vista de los cuales el Tribunal resolverá.
Asimismo podrán nombrarse asesores del Tribunal para aquellas materias que estime necesario, que actuarán con
voz pero sin voto.

6.- La designación de los miembros del Tribunal se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia» así como en
el tablón de anuncios de la Corporación y web municipal.

Base Sexta.- Fase de concurso

Una vez constituido el Tribunal, procederá a la valoración de los méritos alegados y acreditados por los aspiran-
tes, de conformidad con los baremos establecidos en la base 16ª .

La puntuación otorgada a cada aspirante en esta fase de concurso se hará pública en el tablón de anuncios de
la Corporación antes de la realización del primer ejercicio de la fase de oposición.

Esta fase no tiene carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición.
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Base Séptima.- Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

1.º- El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, se
iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “J” según Resolución de fecha 26
de enero de 2010 de la Secretaría de Estado para la Administración Pública («B.O.E.» de 5 de febrero de 2010), por
la que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el ar tículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado.

2.º- El día, hora y lugar de realización del Primer ejercicio de la fase de oposición será anunciado al menos con
diez días naturales de antelación, mediante anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón de anun-
cios de la Corporación . Los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el anterior, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y mediante cualesquiera
otros medios que se juzgue convenientes, para facilitar su máxima divulgación, al menos con veinticuatro horas de
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Si hubiese acuerdo entre los aspirantes el Tribunal podrá
fijar el desarrollo de una o más pruebas en un plazo inferior a 48 hs

3.º- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, quedando decaídos en sus dere-
chos los aspirantes que no comparezcan a realizarlo a la hora fijada, salvo los casos debidamente justificados y libre-
mente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria. 

Base Octava.- Fase de oposición.

Constará de las siguientes pruebas, todas ellas eliminatorias:

A.- Pruebas

1.- Reconocimiento médico: Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las condiciones establecidas en la Base
13.ª

El reconocimiento médico se realizará por personal técnico adecuado, que podrá realizar cuantos exámenes y
pruebas médicas se consideren necesarias para determinar el estado de cada aspirante.

La negativa a la realización de cualquier prueba médica será motivo para la exclusión del proceso selectivo.

Se garantiza la confidencialidad de los resultados. La calificación global de la prueba será de Apto o No apto.

2.- Aptitud psíquica: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la contestación de varios cuestionarios acomo-
dados a las condiciones psicotécnicas propias del cargo a desempeñar, en especial los factores siguientes:

- Aptitudes mentales:

Razonamiento verbal.

Razonamiento abstracto.

Rapidez y precisión perceptiva.

Atención y resistencia a la fatiga.

Agilidad mental.

Memoria visual.

- Personalidad:

Autocontrol de los impulsos y emociones.

Serenidad.

Capacidad empática y de manejo de la relación interpersonal.

Seguridad en sí mismo. Firmeza personal.

Sentido de la disciplina y de la autoridad.

Desarrollo de conductas cooperativas.

Capacidad de integración en el grupo.

Sentido de la iniciativa.

Neutralidad afectiva en el ejercicio profesional.
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Capacidad de automotivación.

Las pruebas de aptitud psíquica se realizarán por personal técnico adecuado. Si el Tribunal lo estima pertinen-
te, podrá acordarse la celebración de entrevistas a todos o a algunos de los aspirantes, destinada a contrastar y
ampliar los resultados de las pruebas psicotécnicas escritas y para determinar la adecuación del candidato al per-
fil profesional. La calificación será de Apto o No apto.

3.- Aptitud física: Pruebas físicas tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de equilibrio, velo-
cidad, resistencia y coordinación.

Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las condiciones establecidas en la Base 14.ª. La calificación será de
«Apto» o «No apto».

C.- Pruebas específicas:

4.- Prueba de conocimientos: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito, a los siguientes
ejercicios:

Primero.- Responder durante un tiempo máximo de media hora a un Cuestionario de un mínimo de 25 y un máxi-
mo de 50 preguntas sobre los contenidos de los temas relacionados en el Temario de la Base Decimoquinta. En el
supuesto de que el cuestionario se plante en forma de test, cada pregunta deberá contener al menos tres respues-
tas alternativas, penalizándose las respuestas erróneas. El ejercicio se calificará sobre 4 puntos.

Quedarán eliminados los opositores que no alcancen una puntuación de 2 puntos.

Segundo.- Desarrollar, durante un tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar de los que compo-
nen el temario. Uno de ellos de entre los del grupo A de temas del Temario de la Base Decimoquinta y otro de entre
los del grupo B del mismo. El ejercicio se calificará sobre 4 puntos. Si el Tribunal lo considera conveniente, podrá
acordar la lectura de este ejercicio en sesión pública.

Quedarán eliminados los opositores que no alcancen una puntuación de 2 puntos.

Tercero.- Responder durante un tiempo máximo de 45 minutos al planteamiento de un ejercicio práctico relacio-
nado con el temario de la 

Base 15.ª El ejercicio se calificará sobre 2 puntos.

Quedarán eliminados los opositores que no alcancen una puntuación de 1 punto.

La calificación de la prueba de conocimiento se obtendrá por la suma de las calificaciones de los tres ejercicios,
siendo necesario obtener al menos 5 puntos para superarla.

Base Novena.- Calificación de las fases de concurso y oposición.

La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y en la prueba de conocimientos dará la calificación
definitiva del concurso- oposición.

Las vacantes se adjudicará a los aspirantes con mayor puntuación.

En el caso de empate en la puntuación, accederá a la plaza el aspirante que tenga mayor puntuación en la prue-
ba de conocimientos.

Si además de los propuestos para las vacantes existentes, hubiera más aspirantes que hubieran aprobado los
ejercicios de la oposición, el Tribunal podrá elevar a la Corporación un listado complementario con dichos aspiran-
tes, por orden de puntuación, a los efectos previstos en el párrafo segundo del ar tículo 61, apartado 8 de la Ley
7/2007, de 13 de abril, del Estatuto básico del empleado público.

Base Décima.- Relación de aprobados, curso de formación básica, presentación de documentos y nombramien-
tos.

1.- Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la lista de los aprobados por orden
de puntuación en el tablón de anuncios de la Corporación, no pudiendo rebasar los propuestos el número de vacan-
tes existentes al momento de dicha publicación.

La relación de aprobado o aprobados se elevará al Sr. Alcalde a favor de los aspirantes que reúnan los requisi-
tos para ser nombrados como funcionarios en prácticas.
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2.- Si además de los propuestos para las vacantes existentes, hubiera más aspirantes que hubieran aprobado los
ejercicios de la oposición, el Tribunal podrá elevar a la Corporación un listado complementario de dichos aspiran-
tes, por orden de puntuación, a los efectos previstos en el párrafo segundo del ar tículo 61, apartado 8 de la Ley
7/2007, de 13 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

3.- Los opositores propuestos presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de los veinte días naturales con-
tados a partir de la publicación de la Lista de aprobados en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen en la base segunda,
y que son:

1.º- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acompañado de su original, para compulsar).

2.º- Certificado negativo de antecedentes penales, expedido por el Registro de Penados y Rebeldes, referido a
la fecha de la terminación de las pruebas selectivas.

3.º- Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públi-
cas.

4.º- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la
función, expedido por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

5.º- Declaración jurada comprensiva del compromiso de portar armas y utilizarlas en los casos previstos en la
Ley.

6.º- Título de Bachiller o titulación equivalente que habilite para el acceso al subgrupo C1 de los previstos en el
ar tículo 76 de la Ley 7/2007, de 13 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

7.º- Permiso de conducción de las clases A y B así como la autorización BTP, si estuvieren en posesión de la
misma. El plazo para la acreditación de la autorización BTP se prolongará hasta el día de finalización del Curso de
Formación.

4.- Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la oposición.

5.- Los aspirantes aprobados seguirán un Curso de Formación Básica, organizado por la Escuela Regional de
Policía Local, como funcionarios en prácticas del Ayuntamiento, con arreglo al programa que se establezca, debien-
do superar las pruebas que en el mismo se señalen.

6.- Los aspirantes que acrediten haber realizado el Curso de Formación Básica en cualquier otra edición, esta-
rán eximidos de realizarlo nuevamente, pudiendo ser nombrados funcionarios de carrera de manera inmediata, a
cuyo efecto se tomará en consideración la calificación obtenida en el Curso realizado.

7.- Durante el curso los aspirantes admitidos devengarán las retribuciones legales como funcionarios en prácti-
cas. 

8.- La calificación definitiva vendrá dada por la suma de la obtenida en la oposición o, en su caso, en el concur-
so-oposición, y la que hayan alcanzado en el Curso Selectivo de Formación Básica, elevándose la relación de apro-
bados por orden de puntuación al Sr. Alcalde, para que formule el correspondiente nombramiento como funciona-
rios de carrera.

9.- Una vez efectuado el nombramiento, el opositor nombrado deberá tomar posesión en el plazo máximo de
treinta días hábiles, a contar del siguiente al que les sea notificado el nombramiento. Aquél que no tome posesión
en el plazo indicado, sin causa justificada, decaerá de todos sus derechos.

Base Undécima.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso-oposición, en todo lo no previsto en estas bases.

Serán de aplicación general las normas contenidas en el Reglamento de Funcionarios de Administración Local,
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, («B.O.E.» 10-4-95) que aprueba el Reglamento General de Ingreso del
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Personal al servicio de la Administración General del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local, y demás legislación vigente.

Base Duodécima.- Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Base Decimotercera.- Cuadro de inutilidades con relación a la aptitud para el servicio en la policía local.

a) Consideraciones básicas:

Talla mínima: Hombres: 1,70 metros; mujeres: 1,65 metros.

Índice de corpulencia: De 3 a 5 (Peso: Talla en decímetros).

Perímetro torácico: Diferencia entre máximo-mínimo: 4 cm. o superior.

Espirometría: Mínima 3.000.

b) Enfermedades generales:

1.- Obesidad o delgadez manifiesta que dificulte o incapacite para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Se evaluará a través del índice de peso ideal, calculado según la fórmula: PI = 0,75

(talla en cm. - 150) + 50 No debiendo el aspirante desviarse un 25 por 100 del ideal. En aspirantes con comple-
xión atlética se aceptará un 40% de exceso.

2.- Infantilismo marcado.

c) Enfermedades de la piel y los tejidos:

Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional

y otros procesos que dificulten o limiten el desarrollo de su función.

d) Enfermedades del aparato digestivo:

Úlcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a juicio del Tribunal Médico, dificulte el desempe-
ño del puesto de trabajo.

e) Enfermedades del aparato cardiovascular:

Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145 mm./Hg. en pre-
sión sistólica, y los

90 mm./Hg. en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o
lesión cardiovascular que, a juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el desempeño del puesto de trabajo.

f) Enfermedades del aparato respiratorio:

El asma bronquial, la broncopatía obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una ocasión) la tuberculo-
sis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio, que dificulten el desarrollo de su trabajo.

g) Enfermedades del aparato locomotor:

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que puedan agra-
varse, a juicio del Tribunal Médico, con el desempeño del puesto de trabajo (patología ósea de extremidades, retrac-
ciones o limitaciones funcionales de causa muscular o particular, defecto de columna vertebral y otros procesos
óseos, musculares y ar ticulares).

h) Enfermedad del aparato de visión:

Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en ambos ojos.

Queratotomía radial.

Desprendimiento de retina.

Estrabismo.
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Hemianopsias.

Discromatopsias. Daltonismo en todos sus grados.

Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal Médico, dificulte de manera importante la agudeza
visual.

i) Enfermedad del aparato de la audición:

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000

Hertzios a 35 decibelios o de 4.000 Hertzios a 45 decibelios.

j) Enfermedad de la fonación: Tartamudez permanente e importante.

k) Enfermedades del sistema nervioso: Epilepsia, depresión, psicosis, jaquecas, temblor de cualquier causa,
alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de su función.

l) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades inmunológicas
sistémicas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas y cualquier otro proceso que, a
juicio del Tribunal Médico, limite o incapacite para el desarrollo de su trabajo.

Base Decimocuarta.- Desarrollo de las pruebas físicas..

1.- Prueba de potencia del tren inferior: Salto de longitud con los pies juntos:

a.- Disposición: El aspirante se colocará ante una raya de un metro de larga y de 0,05 metros de ancha, marca-
da en el suelo, paralela al foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

b.- Ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior para,
apoyando los dos pies en  suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso. Está permitido el balance
sobre punta-talón del pie o la elevación de talón antes del salto.

c.- Medición: Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la huella del aspirante más cer-
cana a la línea de partida sobre la arena del foso.

d.- Intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el mejor.

e.- Invalidaciones: El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose como nulo aquel en
el que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo. Es nulo el
salto en el que el aspirante pise o rebase la raya en el momento de la impulsión.

Quedarán eliminados los aspirantes que no consigan superar las marcas establecidas o que realicen tres inten-
tos nulos.

f.- Marcas:

Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un salto inferior a 1,90 m.

Hombres: Los opositores serán eliminados con un salto inferior a 2,30 m.

2.- Prueba de potencia del tren delantero:

Prueba de FLEXIONES DE BRAZOS, con las siguientes características:

a.- Disposición: Los aspirantes se colocarán en posición de tierra inclinada (apoyados en el suelo, con los bra-
zos perpendiculares al suelo y sobre la punta de los pies), no pudiendo apoyarse con los pies en ninguna parte fija,
tales como paredes, vallas, bordillos, etc.

b.- Ejecución: Desde la posición inicial se realizará la prueba mediante flexiones y extensiones completas de bra-
zos.

c.- Medición: Se considera como efectuada una flexión-extensión cuando se toque con la barbilla en el suelo y
se vuelva a la posición de partida manteniendo en todo momento los hombros, espalda y piernas en prolongación.

No será válida la flexión-extensión de los brazos que no sea simultánea o en la que se apoye en el suelo parte
del cuerpo distinta de la barbilla, punta de los pies y manos. Durante el ejercicio se permite un descanso, en cual-
quier momento, siempre que éste se realice en posición de tierra inclinada hacia delante. La zona de contacto de
la barbilla podrá almohadillarse con un grosor no superior a seis centímetros. Se contabilizarán las flexiones realiza-
das correctamente, pudiendo el juez de la prueba no contabilizar las realizadas incorrectamente, previo aviso al aspi-
rante.
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d.- Intentos: Se permitirán dos intentos espaciados para permitir la recuperación del ejecutante.

e.- Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedarán eliminados los aspirantes que no consigan realizar el núme-
ro de flexiones solicitadas.

f.- Marcas:

Mujeres: Las opositoras serán eliminadas si realizan menos de 14 flexiones.

Hombres: Los opositores será eliminados si realizan menos de 20 flexiones.

3.- Prueba de velocidad (Carrera de 60 metros lisos):

a.- Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o aga-
chado, sin tacos de salida.

b.- Ejecución: La propia en una carrera de velocidad, adaptada a los requisitos mínimos en cuanto a condicio-
nes del terreno especificadas en el Reglamento de la Federación Internacional de Atletismo Aficionado (IAAF).

c.- Medición: La toma de tiempos se realizará preferentemente mediante cronometrajes electrónicos, aunque
podrá ser manual, duplicándose los cronos por cada calle, tomándose como válido, el tiempo medio de los dos
medidos. Los tiempos deberán leerse en décimas de segundo. Si se utilizan cronómetros de centésimas de segun-
do con lectura digital, los tiempos que terminen en más de cinco en el segundo decimal, se convertirán a la próxi-
ma décima de segundo mayor.

d.- Intentos: Se permiten dos intentos.

e.- Sólo se permiten una salida nula por cada corredor. A la segunda falta, el opositor será eliminado.

f.- Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la FIAA, y siempre que se haya superado el tiempo estable-
cido.

g.- Marcas:

Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un tiempo superior a 10 segundos y 4 décimas (10’4”).

Hombres: Los opositores serán eliminados con un tiempo superior a 8 segundos y 6 décimas (8’6”).

4.- Prueba de resistencia muscular (carrera de 1.000 metros lisos):

a.- Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la salida, pudiendo realizarla de pie
o agachado sin tacos.

b.- Ejecución: La propia de este tipo de carreras sobre 1.000 metros, adaptada a los requisitos mínimos en cuan-
to a condiciones del terreno especificadas en el Reglamento de la Federación Internacional de Atletismo Aficionado
(IAAF), pudiendo correr los opositores por calle libre desde el momento de la salida.

c.- Medición: La toma de tiempos se realizará en minutos y segundos, a través de cronometrajes preferentemen-
te electrónicos, aunque podrá ser manual, duplicándose los cronos por cada calle, tomándose como válido, el tiem-
po medio de los dos medidos.

d.- Intentos: Un solo intento.

e.- Invalidaciones: Cuando un mismo corredor realice dos salidas falsas o por excederse del tiempo establecido.

f.- Marcas:

Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un tiempo superior a 4 minutos y 25 segundos (4’ 25”).

Hombres: Los opositores serán eliminados con un tiempo superior a 3 minutos y 30 segundos (3’ 30”).

5.— Prueba de natación (25 m. estilo libre).

a.— Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida desde el borde de salida o desde dentro de la piscina.
En este caso deberá tocarse claramente la pared de dicho borde de salida con una mano o pie.

b.— Ejecución: Una vez dada la salida, por el juez de salida, los aspirantes realizarán nadando 25 metros en esti-
lo libre, debiendo tocar claramente el borde de llegada con alguna de las manos.

c.— Medición: Manual. Se contabilizará el tiempo invertido.

d.— Intentos: Un solo intento.

e.— Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el aspirante que realice dos salidas nulas o que,
aún cuando haya nadado los 25 metros, lo haya hecho sujetándose en alguna parte fija (corchera) o apoyándose
en borde o suelo de la piscina y siempre que no se hayan nadado dichos 25 metros en el tiempo establecido.
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f.— Marcas.

Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un tiempo superior a 24 segundos. 

Hombres: Los opositores serán eliminados con un tiempo superior a 21 segundos.

Base Decimoquinta.- Temario de la prueba de conocimientos.

TEMARIO

GRUPO A

DERECHO CONSTITUCIONAL

Tema 1.- El sistema constitucional español. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Principios
generales.

Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales. Derechos y Libertades.

Garantías de las libertades y derechos fundamentales. El Tribunal Constitucional.

Tema 3.- Organización política del Estado español. Clase y forma de Estado. La Corona. El poder legislativo. La
elaboración de las leyes.

Tema 4.- Organización política del Estado español. El poder ejecutivo.

El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial. Organización judicial española. El Ministerio Fiscal.

Tema 5.- La Organización territorial del Estado. Las Comunidades

Autónomas. La Administración Local.

Tema 6.- La Comunidad Autónoma de Castilla y León. El Estatuto de Autonomía.

DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL Y LOCAL

Tema 7.- La Administración Pública. Derecho Administrativo general.

Concepto. Fuentes del Derecho Administrativo: enumeración y clasificación. La jerarquía normativa. Los regla-
mentos.

Tema 8.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos.

Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos.

El procedimiento administrativo: principios informadores.

Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión tempo-
ral del procedimiento.

Tema 9.- Referencia a los procedimientos especiales. Especialidades del procedimiento administrativo local. La
revisión de los actos administrativos: de oficio. Recursos administrativos.

Tema 10.- Las multas municipales. Concepto y clases. El procedimiento sancionador.

Tema 11.- La función pública en general. Los funcionarios de las

Entidades Locales. Organización de la función pública local. Los grupos de funcionarios de la Administración
Especial y General de las Entidades Locales.

Tema 12.- La responsabilidad de la Administración. Fundamentos y clases. La responsabilidad de los funciona-
rios. El régimen disciplinario.

Tema 13.- La Administración Local. Principios constitucionales y regulación jurídica. Entidades que comprende.
El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial referencia al empadronamiento. 

Tema 14.- Los órganos de gobierno de los municipios. El Ayuntamiento Pleno. La Junta de Gobierno Local. El
Alcalde. Los Concejales. Otros órganos administrativos.

Tema 15.- Funcionamiento y competencias municipales. Los servicios públicos locales y sus formas de gestión.
Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa en la actividad privada; estudio
especial de las licencias municipales. Ordenanzas. Reglamentos y Bandos.
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DERECHO POLICIAL

Tema 16.- Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Clases y competencias. Disposiciones estatuarias comunes.

Tema 17.- Los Cuerpos de Policía Local. Su participación en la seguridad pública. Funciones como Policía
Administrativa, de Seguridad y Policía Judicial. Coordinación con otros Cuerpos Policiales. Las Juntas Locales de
Seguridad.

Tema 18.- Las competencias de tráfico de la Policía Local. La Policía Local como policía de proximidad y asisten-
cial. 

Tema 19.- Los Cuerpos de Policía Local. Organización y estructura. Estatuto personal: la Ley 9/2003 de
Coordinación de las Policías Locales de Castilla y León y su desarrollo. 

Tema 20.- Los Cuerpos de Policía Local. Derechos y deberes. Sistema de responsabilidad penal, civil y adminis-
trativa. Régimen disciplinario.

Tema 21.- Función y deontología policial. Los principios básicos de actuación. Códigos deontológicos para per-
sonas encargadas de hacer cumplir la Ley.

GRUPO B

DERECHO PROCESAL Y PENAL

Tema 1.- El procedimiento penal. Principios que lo rigen y clases.

Clases y competencias de los Juzgados y Tribunales.

Tema 2.- La Policía Judicial. Concepto y funciones. El atestado policial.

Tema 3.- La detención. Concepto y naturaleza. Derechos del detenido. El procedimiento de Habeas Corpus.

Tema 4.- El Código Penal. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas
criminalmente responsables.

Tema 5.- Las penas y sus clases.

Tema 6.- El homicidio y sus formas. Otros delitos contra la vida.

Tema 7.- Delitos contra la integridad corporal. Las lesiones. Los malos tratos.

Tema 8.- Delitos contra la libertad sexual. Las agresiones sexuales, los abusos sexuales, el exhibicionismo y la
provocación sexual.

Tema 9.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico.

Los hurtos, los robos, la extorsión, el robo y hurto de uso de vehículos, las estafas y los daños.

Tema 10.- Delitos contra la seguridad colectiva. Los incendios.

Delitos contra la salud pública. Delitos contra la seguridad del tráfico.

Tema 11.- Delitos cometidos por los funcionarios contra las garantías constitucionales.

Tema 12.- Los delitos de imprudencia con especial relación a los cometidos con vehículos de motor.

Tema 13.- Las faltas. Faltas contra las personas. Faltas contra el patrimonio. Faltas contra los intereses generales.
Faltas contra el orden publico.

TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL

Tema 14.— Normativa básica sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Competencias de
las Administración del Estado y de los Municipios.

Tema 15.— Normas generales de circulación. Circulación de vehículos: velocidad, prioridad de paso, cambio de
dirección, cambio de sentido y marcha atrás, adelantamientos, paradas y estacionamientos.

Tema 16.— Cruce de pasos a nivel y puentes levadizos. Utilización del alumbrado.— Advertencias de los conduc-
tores.

Tema 17.— Señalización: normas generales. Prioridad, formato e idioma de las señales-Clases de señales.

Tema 18.— Autorizaciones administrativas. Autorizaciones para conducir. Autorizaciones relativas a los vehículos.

Tema 19.— Infracciones y sanciones. Medidas cautelares. Procedimiento sancionador en materia de tráfico.

Tema 20.— El estacionamiento regulado de Vehículos. Las Ordenanzas O.R.A.
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GRUPO C 

Tema 21.- El municipio de Candeleda, características geográficas y socio-económicas .

Tema 22.- Candeleda población y callejero.

Tema 23.- La organización municipal, corporación del Ayuntamiento de Candeleda.

Tema 24.- las Ordenanzas Locales y actividad de Policía en Candeleda..

Base Decimosexta.- Baremo de méritos para los aspirantes del turno libre.

A.- MÉRITOS PREFERENTES:

1.- Conocimientos profesionales: Se valorará en este apartado el estar en posesión de títulos, diplomas o certifi-
cados de conocimientos de relevancia para la profesión policial, tales como Criminología, Atestados, Educación vial,
Técnica policial, Curso de Formación Básica, etc.

Los títulos, diplomas o certificados deberán estar expedidos por entidades públicas (Universidades, Ministerios,
Policía Nacional, Guardia Civil, Comunidades Autónomas o Entidades Locales) y deberán hacer constar el número
de horas o créditos (equivalente cada uno a 10 horas lectivas), la existencia y superación de pruebas de evaluación
y el programa general de materias impartidas.

El título de Vigilante de Seguridad, valorable en este apartado, deberá estar expedido por entidad autorizada.

Excepcionalmente, a criterio razonado del Tribunal, podrán valorarse títulos o certificados expedidos por entida-
des no públicas de ámbito nacional, cuando por su contenido y destinatarios se estime de suficiente calidad.

La puntuación máxima en este apartado será de 2 puntos, adecuándose a la siguiente tabla:

DURACIÓN PUNTUACIÓN

Más de 60 créditos o 600 horas 1,50

Más de 20 créditos o 200 horas 1,00

Entre 101 y 200 horas 0,75

Entre 61 y 100 horas 0,50

Entre 31 y 60 horas 0,25

Entre 20 y 30 horas 0,10

2.- Servicios prestados a la Administración: Se valorarán los servicios prestados en cualquier Administración
Pública, tanto como funcionario, personal laboral, interino o eventual. No se computará el tiempo del Servicio Militar
Obligatorio. Se acreditarán mediante certificación de servicios expedida por la Administración de que se trate. La
puntuación máxima será de 4 puntos, de acuerdo con la siguiente tabla:

CLASE DE SERVICIOS PUNTOS POR MES DE SERVICIO

En Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 0,04

Resto de servicios en Administración Pública 0,01

3.- Servicios de Protección Civil: Se valorarán los servicios de voluntariado de Protección Civil, a razón de 0,01
puntos por cada hora de servicio, certificadas por el responsable del Servicio de Protección Civil de la localidad en
que hayan sido prestadas. La puntuación máxima será de 1 punto.

B) MÉRITOS VALORABLES:

4.- Idiomas: Se valorará el conocimiento de un idioma extranjero, mediante acreditación de centros reconocidos
oficialmente o

Escuelas Oficiales de Idiomas. La puntuación máxima será de 1 punto, de acuerdo con lo siguiente:

Aprobado primer ciclo (3 cursos) 0,30 puntos por idioma

Aprobado segundo ciclo (5 cursos) 0,50 puntos por idioma

5.- Socorrismo: Se valorará estar en posesión de distintos Títulos o Certificados en materia de Salvamento,
Socorrismo, Primeros Auxilios, Socorrismo Acuático, etc. Deberán acreditarse mediante licencias, diplomas, etc.
expedidos por la Federación correspondiente, u organismo oficial. Se considerarán válidos, a estos efectos, los
expedidos por Cruz Roja Española. 
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La puntuación máxima en este apartado será de 0,50 puntos. Por cada diploma de este tipo: 0,10.

6.- Defensa Personal: Se valorará estar en posesión de conocimientos en materias de Artes Marciales, ampara-
das por el Consejo Superior de Deportes, y se valorará mediante la documentación que acredite estar en posesión
del Cinturón que corresponda. La puntuación máxima será de 1 punto, valorándose solamente el de mayor catego-
ría dentro de cada disciplina:

CINTURÓN PUNTOS

Cinturón naranja o verde 0,10

Cinturón azul o marrón 0,20

Cinturón negro 0,40

7.- Titulación académica: Se valorará estar en posesión del título de Diplomado o equivalente con 0,50 puntos.

ANEXO.

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE POLICÍA
LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE  CANDELEDA, ÁVILA

D… ……………………………………………………….., mayor de edad, con DNI. ............................. y domicilio para notificaciones
en …………………………………….........…………, de la localidad de …………….....................................................………. Con teléfono
número ……............……

EXPONE.- Que habiendo sido convocadas en el BOE nº ________ de fecha_______________ el anuncio de las
bases  para la provisión por el procedimiento de concurso-oposición  dos plazas de funcionario de carrera, Policía
Local

MANIFIESTA:

Primero.- Que reúne todas y cada una de las condiciones que exigen  las bases de la convocatoria para parti-
cipar en la misma.

Segundo.- Que se acompaña copia compulsada del DNI,  del pago de las tasas correspondientes de derecho
de examen, de los permisos de conducir:

• Fotocopia permisos de conducir A-2,

• Fotocopia permisos de conducir B

• Fotocopia permisos de conducir BTP

• Otros Méritos:

Por lo cual el firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas reseñadas y DECLARA que son cier tos
los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a pro-
bar documentalmente todos los datos consignados. De manera especial declara reunir las condiciones físicas y sani-
tarias necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos que especificados en la Base
Decimotercera de la convocatoria, a las que se somete voluntariamente y bajo su exclusiva responsabilidad.

Asimismo autorizo al órgano gestor de este procedimiento a la consulta de los datos personales necesarios
obrantes en la Administración.

En....................................................., a ....................... de................................ de 20____

(firma)

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Candeleda, Ávila.

Candeleda 19 de noviembre de 2010

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor
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ANEXO.

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE POLICÍA LOCAL
DEL AYUNTAMIENTO DE  CANDELEDA, ÁVILA

D…………………………………………...........……………….., mayor de edad, con DNI……………… y domicilio para notificaciones
en ……………………………………..…………, de la localidad de ……………………. Con teléfono  número ….................………

EXPONE.- Que habiendo sido convocadas en el BOE pruebas selectivas para la provisión por el procedimiento
de concurso-oposición  dos plazas de funcionario de carrera, Policía Local (Bases publicadas en el B.O.P. de Ávila
nº _________de fecha ___________)

MANIFIESTA:

Primero.- Que reúne todas y cada una de las condiciones que exigen  las bases de la convocatoria para partici-
par en la misma.

Segundo.- Que se acompaña copia compulsada del DNI,  del pago de las tasas correspondientes de derecho
de examen, de los permisos de conducir:

• Fotocopia permisos de conducir A-2,

• Fotocopia permisos de conducir B

• Fotocopia permisos de conducir BTP

• Otros Méritos:

Por lo cual el firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas reseñadas y DECLARA que son cier tos
los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a pro-
bar documentalmente todos los datos consignados. De manera especial declara reunir las condiciones físicas y sani-
tarias necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos que especificados en la Base
Decimotercera de la convocatoria, a las que se somete voluntariamente y bajo su exclusiva responsabilidad.

Asimismo autorizo al órgano gestor de este procedimiento a la consulta de los datos personales necesarios
obrantes en la Administración.

En....................................................., a .................. de ................................ de 20 ___

(firma)

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Candeleda, Ávila.

Número 4.488/10

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por Resolución de la Alcaldía, de 12 de noviembre de 2010, se han aprobado las bases que han de regir la selec-
ción de dos plazas de Auxiliar Administrativo, mediante concurso-oposición libre, vacantes en la plantilla de Personal
de este Ayuntamiento.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 91.2 de la Ley 7/1985, mediante este anuncio, se da publicidad a
las bases, que son las siguientes:
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CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE, DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCA-
LA AUXILIAR, DENOMINACIÓN AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA.

1.- OBJETO.

La presente convocatoria tiene por objeto la selección, por concurso oposición, de dos plazas de Auxiliar admi-
nistrativo. Así como la creación de una bolsa de empleo para cubrir necesidades perentorias como son bajas por
enfermedad, vacaciones o por maternidad u otras circunstancias.

2.- REQUISITOS.

Para poder participar en el proceso selectivo, a la fecha de la terminación del plazo para presentación de ins-
tancias, establecido en las bases, se deberán reunir los siguientes requisitos.

a) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar tículo 57 del Estatuto básico del
Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años, y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Estar en posesión del título de Graduado de Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente en la
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

3.- SOLICITUDES.

Las solicitudes de inclusión en la presente convocatoria, en las que se indicara que cumple todos los requisitos
exigidos en estas bases, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Candeleda y presentarán en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento sito en la Plaza Mayor nº 1. 05480 Candeleda, Ávila, en el plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

A las solicitudes que se formulen conforme al modelo contenido en el Anexo II de estas bases, deberá acompa-
ñar fotocopia del DNI. y justificante de haber abonado os derechos de examen que se fijan en la cantidad de 20
euros, que serán satisfechos a través de giro postal o telegráfico, o mediante ingreso en la cuenta bancaria de La
Caixa a nombre de este Ayuntamiento, haciendo constar su objeto en el correspondiente impreso.

No procederá su devolución en ningún caso.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a su solici-
tud certificado acreditativo de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de la convocatoria.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta
de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, forma-
ción o reconversión profesionales. 

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en
la oficina de los servicios públicos de empleo.

4.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y LISTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.

Las solicitudes de inclusión en la presente convocatoria, en las que se indicará que cumple todos los requisitos
exigidos en estas bases según el modelo contenido en el Anexo II, se dirigirán al señor Alcalde del Ayuntamiento
de Candeleda, se presentarán , en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, sito en la Plaza Mayor nº1 , 05480
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Candeleda, o en cualquiera de las formas contempladas en el ar tº 38 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de vein-
te días naturales a contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de ésta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

La lista provisional de admitidos y excluidos se publicará cinco días después a los de finalización del plazo de
presentación de instancias, en el "Tablón de Edictos del Ayuntamiento" y en la página web municipal www.ayunta-
mientocandeleda.es , concediéndose a los excluidos un plazo de 10 días para realizar reclamaciones. Resueltas las
reclamaciones se dictará Resolución con la lista definitiva de admitidos y excluidos, publicándose la misma en el
Tablón de Edictos municipal y en la página web mencionada, la relación individualizada de los miembros del
Tribunal, los cuales, podrán ser recusados o deberán abstenerse de conformidad con lo establecido en el ar tículo
28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se publicará en la citada página el lugar, hora y día del primer ejer-
cicio de oposición con un mes de antelación.

5.- TRIBUNAL CALIFICADOR 

Estará constituido de conformidad con el ar tículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, por un Presidente, un Secretario y tres vocales, más los sustitutos de unos y otros. El nombra-
miento se hará público junto a la lista definitiva de los aspirantes admitidos en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en la página web municipal, teniendo sus miembros voz y voto, a excepción del Secretario que ten-
drá únicamente voz.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
currieran las circunstancias previstas en el ar tículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al requerido en la presen-
te convocatoria, sin que pueda constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, siendo
imprescindible en todo caso la presencia del presidente y del secretario, estando facultados para resolver las cues-
tiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso de selección, y para adoptar los acuerdos necesarios
para el debido orden del mismo, en todo lo no previsto en estas bases.

Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente a las cues-
tiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la información que posean en su calidad
de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo para el que han sido nombrados.

Junto con los titulares del Tribunal se designaran igualmente los suplentes del mismo.

6.- FASE DE OPOSICIÓN

Consta de cuatro ejercicios, siendo cada uno de ellos de carácter obligatorio y eliminatorio, iguales para todos
los opositores que serán convocados/as en llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no
comparezcan, siempre que exista acuerdo previo entre los aspirantes podrá reducirse el tiempo entre los ejercicios
y que estos se realicen sin que deban transcurrir 72 hs., entre uno y otro. El orden de actuación de los aspirantes,
en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo pri-
mer apellido comience por la letra “J” según Resolución de fecha 26 de enero de 2010 de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública («B.O.E.» de 5 de febrero de 2010), por la que se hace público el resultado del sor-
teo a que se refiere el ar tículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

1.- Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito 40 preguntas tipo test con tres respuestas alternativas de
las cuales una sola será la correcta, durante el plazo máximo de 60 minutos; las mismas versarán sobre el desarro-
llo de las materias del Anexo I. En esta prueba deberán contestarse correctamente, al menos la mitad de las pre-
guntas.. Las respuestas correctas sumarán 1 punto, las erróneas restarán puntuación 0,10 cada una, para superar
este ejercicio deberá obtener cada opositor un mínimo de 20 puntos.
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El Tribunal de selección adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y
valorados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aque-
llos impresos de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las aspirantes.

2.- Segundo ejercicio, que solo se corregirá si se ha aprobado la primera parte, consistirá en resolver un supues-
to práctico propuesto por el Tribunal sobre materias relacionadas con el temario y las funciones a realizar con la
plaza objeto de la convocatoria.; esta segunda prueba se puntuará de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse un míni-
mo de 5 puntos. El tiempo máximo de realización de éste ejercicio será de 45 minutos. Se valorará la precisión y
el rigor técnico en el planteamiento así como la capacidad de relacionar conceptos y de la expresión escrita.

Este ejercicio será leído por el aspirante públicamente

3.- Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 60 minutos, un tema de carácter

general relacionado con los que figuran contenidos en el programa incluido como Anexo de la presente convo-
catoria, sin que tenga que atenerse a ningún epígrafe concreto del mismo. Esta prueba se puntuará de 0 a 20 pun-
tos, debiendo obtenerse un mínimo de 10 puntos Se valorarán los conocimientos generales, la capacidad de redac-
ción y de síntesis.

Este ejercicio será leído por el aspirante públicamente

4.-Consistirá en la realización de un ejercicio sobre el programa de Office 2003, entorno Windows XP, ejecutan-
do las operaciones que el Tribunal determine, en el tiempo que asimismo señale.

El Tribunal podrá requerir la asistencia de personal técnico asesor para la realización de este ejercicio, limitán-
dose dichos asesores a prestar la colaboración que el Tribunal les solicite en su respectiva especialidad.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesaria la obtención de 5 puntos para la superación de esta prueba.

7. FASE DE CONCURSO:

Se desarrollará con carácter posterior a la fase de la oposición que tiene carácter eliminatorio baremando los
méritos acreditados por los aspirantes que hayan superado todas las pruebas de la citada fase. 

I.- Se valorarán los méritos aportados y justificados documentalmente por los aspirantes conforme al siguiente
baremo hasta un máximo de 8 puntos a razón de:

• Por servicios prestados en Ayuntamientos de más de 5.000 y menos de 10.000 habitantes en puesto con cate-
goría profesional igual: 0,20 puntos por mes hasta un máximo de 4 puntos.

• Por servicios prestados en administraciones públicas en puesto de trabajo de con categoría igual o superior
al de Auxiliar Administrativo, 0.10 puntos por mes hasta un máximo de 2 puntos.

•Por servicios prestados en empresa privada en profesional igual o superior al puesto al de Auxiliar
Administrativo 0,10 puntos por mes hasta un máximo de 2 puntos.

Se valorarán los periodos de tiempo inferiores al año, en proporcionalidad mensual, despreciándose los perio-
dos inferiores al mes.

II.- Por estar en posesión de titulaciones superiores a las exigidas en la convocatoria hasta un máximo de 2 pun-
tos:

• Por Bachiller Superior o Equivalente 0,50 puntos

• Por Diplomado Universitario 1,50 puntos

• Por Licenciado, Ingeniero o Arquitecto 2 puntos

8.- ORDEN DE ACTUACIÓN.

8.1.- Para aquellas pruebas selectivas que no puedan celebrarse conjuntamente, la actuación de los aspirantes
se iniciará por aquel cuyo primer apellido comience por la letra del sorteo celebrado para la Administración Pública,
para el presente ejercicio.

8.2.- Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a conocimiento del Tribunal que alguno
de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia
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del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de la culpa a la jurisdicción ordinaria, si se apreciara inexactitud en
la declaración que formuló.

9.- PUNTUACIÓN TOTAL Y DEFINITIVA. 

9.1.- Cuando en la calificación de las pruebas o fases, deba otorgarse la calificación individual de cada miembro
del Tribunal, el número de puntos que podrá otorgar cada uno de ellos será de cero a diez puntos, quedando eli-
minados los aspirantes que no alcancen como mínimo 5 puntos. La calificación de los aspirantes será la resultan-
te de sumar las puntuaciones dadas por los miembros del Tribunal dividida por el número de éstos. Si al hallar la
media de las calificaciones, alguna de las puntuaciones otorgadas excediese dos puntos en más o en menos de la
media resultante, será eliminada y no será tenida en cuenta, efectuándose la media de las restantes puntuaciones.

9.2.- El orden de calificación definitiva vendrá determinado por la puntuación obtenida en la fase de oposición
más la puntuación obtenida por la aplicación del baremo que contienen las presentes bases para la fase de con-
curso.

9.3.- Resultarán seleccionados aquellos aspirantes que obtengan la mayor puntuación, teniendo en cuenta el
resultado de sumar las calificaciones de los ejercicios de la fase de oposición y la obtenida en la fase del concurso.

9.4.- Las calificaciones provisionales correspondientes a la fase de concurso, se harán públicas dentro de los
cinco días hábiles siguientes al de la celebración del último ejercicio de la oposición y sólo respecto de aquellos
opositores que hubieran superado el mismo.

9.5.- Los interesados dispondrán de un plazo de tres días hábiles para interponer reclamaciones contra las mis-
mas.

Una vez resueltas las reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas
tanto del concurso como de la oposición.

9.6.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejer-
cicio de la oposición, de persistir el empate, se tendrá en cuenta el resultado del segundo ejercicio, posteriormen-
te del primero y por último la puntuación obtenida en la fase de concurso; si aún así continuase el empate, se ten-
drá en cuenta el orden alfabético que determine la letra resultante del sorteo para las Administraciones Públicas
vigente al tiempo de establecer el orden definitivo.

9.7.- En ningún caso el Tribunal podrá declarar superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho cualquier resolución que contravenga esta norma.

9.8.- Comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios en los
periódicos oficiales para la realización de los restantes ejercicios; no obstante, los anuncios se harán públicos por
el Tribunal en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

Los aspirantes propuestos aportarán, en el plazo de veinte días siguientes desde que se haga pública la lista de
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos mediante documento original,
siendo precisa la presentación de un certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la función. 

Si tuviera la condición de funcionario estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación expedida por la Administración Pública de la
que dependa, en la que constarán los pertinentes datos obrantes en su expediente personal.

Si, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presenta la documentación no podrá ser pro-
puesto para la toma de posesión, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades
en que hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia. En este caso Tribunal podrá proponer al siguiente aspi-
rante con más puntuación.

Una vez cumplidos los requisitos precedentes, el Alcalde del Ayuntamiento de Candeleda acordará el nombra-
miento de los aspirantes propuestos, los cuales serán nombrados funcionarios de carrera, pertenecientes a la
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Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, dentro de los treinta días naturales a contar desde el siguien-
te a la fecha de notificación, decayendo sus derechos si en el plazo fijado no comparecen

11.- NORMATIVA REGULADORA. 

En lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:

- La Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de
21 de abril, y por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.

- El RD. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local.

- El RD. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

- El RD. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado.

12.- NORMA FINAL.

La presente Convocatoria, Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones
del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en la forma establecida por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

13.- INCIDENCIAS Y RÉGIMEN JURÍDICO.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases. Contra estas bases, su convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnadas por los intere-
sados en los casos y en la forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo establecido en el
Estatuto básico del empleado público, la Ley 7/85 de 2 de abril, RDL 781/86 de 18 de abril, RD 896/91 de 7 de
junio y RD 364/ 1995 de 10 de Marzo, y demás normativa de aplicación subsidiaria, sometiéndose en las controver-
sias que su aplicación genere a los Tribunales de la Jurisdicción de lo Contencioso — Administrativa.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución española de mil novecientos setenta y ocho. Estructura y principios generales. Los dere-
chos fundamentales en la Constitución. El modelo económico de la Constitución española. El Tribunal
Constitucional. La reforma de la Constitución 

Tema 2. La organización del Estado en la Constitución: organización institucional o política y organización terri-
torial. La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial 

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Principios de actuación de la Administración Pública. La Administración
General del Estado. Las Comunidades Autónomas: Las Comunidades Autónomas: especial referencia al Estatuto
de Autonomía de Castilla y León. La Administración Local. La Administración Institucional 

Tema 4. El Régimen Local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Relaciones entre Entes terri-
toriales. La Autonomía Local 

Tema 5. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial referencia al empadro-
namiento. La organización. Competencias municipales 

Tema 6. La Provincia. Organización Provincial. Competencias 
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Tema 7. Otras Entidades Locales. Mancomunidades, Comarcas u otras Entidades que agrupen varios Municipios.
Las Áreas Metropolitanas. Las Entidades de ámbito territorial inferior al municipal 

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial
referencia a la Ley y a los Reglamentos. La potestad reglamentaria en la esfera local; Ordenanzas, Reglamentos y
Bandos; procedimiento de elaboración y aprobación 

Tema 9. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: la Administración y el administrado. Capacidad y
representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos del administrado 

Tema 10. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los
actos administrativos. Revisión de los actos administrativos: de oficio y en vía de recurso administrativo 

Tema 11. El procedimiento administrativo: principios informadores. Las fases del procedimiento administrativo: ini-
ciación, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión temporal del procedimiento. Referencia a los procedi-
mientos especiales 

Tema 12. Especialidades del procedimiento administrativo local. El Registro de entrada y salida de documentos.
Funcionamiento de los órganos colegiados locales; régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de
acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación 

Tema 13. Formas de la acción administrativa. Especial referencia a la actividad de Policía: las licencias, especial
referencia intervención en el uso del suelo según legislación autonómica y municipal. La responsabilidad de la
Administración 

Tema 14. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público. El patrimonio privado de las mismas 

Tema 15. La contratación administrativa en la esfera local. Clases de contratos. Fases de la contratación: prepa-
ración, adjudicación, efectos y extinción.

Tema 16. El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y clases. Derechos, deberes e incompatibi-
lidades .

Tema 17. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las Ordenanzas Fiscales 

Tema 18. Estudio especial de los ingresos tributarios: Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales. Los Precios
Públicos 

Tema 19. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de que constan.
Proceso de aprobación del Presupuesto Local. Contenido del presupuesto. 

Tema 20. El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuen-
tas 

Tema 21. Introducción a la comunicación. La comunicación humana. El lenguaje como medio de comunicación.
Diferencia entre información y comunicación. Tipos de comunicación: oral, telefónica. Atención al público: acogida
e información al Administrado 

Tema 22. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo.
Especial consideración al archivo de gestión. Criterios de ordenación del archivo.

Tema 23. Administración electrónica. Derechos del ciudadano y participación ciudadana en la esfera local.

ANEXO II

Modelo de instancia para participar en el concurso oposición de dos plazas de funcionario de carrera, auxiliar
administrativo de administración general del Ayuntamiento de Candeleda (Ávila).

D……………………………….......................................….., mayor de edad, con DNI ……………… y domicilio para notificaciones
en ……………………………………..…………………, de la localidad de ……………………. Con teléfono número…………………………...

EXPONE.- Que habiendo sido convocadas en el BOE pruebas selectivas para la provisión por el procedimiento
de concurso oposición de dos plazas de funcionario de carrera, auxiliar administrativo de administración general.
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MANIFIESTA:

Primero.- Que reúne todas y cada una de las condiciones que exigen las bases de la convocatoria para partici-
par en la misma.

Segundo.- Que se acompaña copia compulsada del DNI y del pago de las tasas correspondientes de derecho
de examen.

Por lo cual SOLICITA:

Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al efecto y en consecuencia, sea admi-
tido para tomar parte en el concurso oposición de dos plazas de Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de
Candeleda..

En……………….a……………….de………………2010

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO CANDELEDA, ÁVILA

En Candeleda, 19 de noviembre de 2010.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor 

Número 4.489/10

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por Resolución de la Alcaldía, de 12 de noviembre de 2010, se han aprobado las bases que han de regir la selec-
ción  para la provisión de una plaza de agente de desarrollo local, personal laboral fijo, vacante en la plantilla de
personal  de este Ayuntamiento.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 91.2 de la Ley 7/1985, mediante este anuncio, se da publicidad a
las bases, que son las siguientes:

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AGENTE DE DESARROLLO LOCAL, PERSONAL LABORAL
FIJO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA. ÁVILA.

PRIMERO: OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Las presentes bases tienen por objeto  la regulación de la convocatoria para la provisión de una plaza de  AGEN-
TE DE DESARROLLO LOCAL incluida en la Oferta de empleo  público del año 2010 mediante concurso de valora-
ción de méritos,  perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo de Ayuntamiento de  Candeleda.

A la presente convocatoria le será de aplicación lo dispuesto en:

-  Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto  Básico del Empleado Público

-  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local

-  R. D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido  de las Disposiciones Legales  vigentes en materia
de Régimen Local.

-  Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por la que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

- Orden de 15 de julio de 1999, por la que se establecen las bases de concesión de subvenciones públicas para
el fomento del desarrollo local e impulso a proyectos y empresas calificados como I+E.

SEGUNDO: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para la admisión de los aspirantes en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

1.- Tener nacionalidad española o cumplir lo previsto en el ar tículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público,
para el acceso de nacionales de otros Estados.

2.- Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación.

3.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública,
ni hallarse  inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

4.- Estar en posesión del título de DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO, antes de que termine el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

5.- Los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el último día del plazo de presen-
tación de instancias y gozar de los mismos durante el proceso selectivo.

TERCERO: PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Las solicitudes de inclusión en la presente convocatoria, en las que se indicara que cumple todos los requisitos
exigidos en estas bases, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Candeleda y presentarán en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento sito en la Plaza Mayor nº 1. 05480 Candeleda, Ávila, o bien en la forma establecida en el
ar t. 38.4 de la Ley Reguladora de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial del  Estado.

Asimismo, los interesados harán constar en la instancia  según modelo Anexo I los méritos que reúnan de los
que puntúan en el proceso selectivo, según lo señalado en la base sexta adjuntando certificaciones o justificantes
acreditativos de los mismos. 

A la instancia se  deberá acompañar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI  o pasaporte. Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar además
una fotocopia cotejada de residente comunitario o de familiar de residente comunitario o, si fuera el caso de tarje-
ta de residente temporal comunitario o de persona trabajadora comunitaria fronteriza en vigor.  

b) Fotocopia compulsada del titulo obtenido en fecha anterior a la finalización del plazo para la presentación de
solicitudes.

c) Documentación acreditativa de los méritos alegados con fotocopia compulsada. No se tendrán  en cuenta nin-
gún mérito no alegado y justificado en el momento de la presentación de la solicitud. Será necesario, la presenta-
ción de copia compulsada de los contratos de trabajo y certificación de la vida laboral expedida por la Tesorería
General de la Seguridad Social

CUARTO: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-Presidente de la corporación aprobará median-
te resolución la relación provisional de admitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín de la Provincia y en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días para la presentación de subsanacio-
nes, de acuerdo con lo previsto en el ar t. 71 de la Ley 30/92. 

Una vez examinadas las que se hubieran presentado, se publicará la relación definitiva de admitidos en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, en el tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la web municipal.
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De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la inicialmente publicada.

En el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de terminación de presentación de instancias se publicará
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Candeleda la fecha, lugar y hora de la realización de las entrevistas.

QUINTO: PROCESO DE SELECCIÓN

El  sistema de selección será el concurso de valoración de méritos, según lo dispuesto en el Título IV, Capítulo
I Artículo 61, punto 7 de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público.

SEXTO: VALORACIÓN DE MÉRITOS. 

6º 1.EXPERIENCIA PROFESIONAL: máximo 8 puntos.

• Por servicios prestados en  Ayuntamientos de más de 5.000 y menos de 10.000 habitantes en puesto de tra-
bajo de agente de desarrollo local con categoría profesional igual o superior al puesto de trabajo al que se concur-
sa: 0,05 puntos por mes  hasta un máximo de 4 puntos.

• Por servicios prestados en administraciones públicas en puesto de trabajo de agente de desarrollo local con
categoría profesional igual o superior al puesto al que se concursa, 0.10 puntos por mes hasta un máximo de 2 pun-
tos.

• Por servicios prestados en administraciones públicas en puesto de trabajo de especialidad diferente con cate-
goría profesional igual o superior al puesto al que se concursa, 0.04 puntos por mes hasta un máximo de 2 pun-
tos.

6º 2.-FORMACIÓN. Se valorará la formación impartida por administraciones públicas hasta un máximo de 6 pun-
tos, según los apartados siguientes:

A) FORMACIÓN ESPECÍFICA: Se valorarán únicamente los conocimientos extraacadémicos adquiridos en cur-
sos  monográficos de formación no reglada como Agente de Desarrollo Local, directamente relacionado con el
puesto de trabajo a desempeñar, expedidos por  las Administraciones públicas  hasta un máximo de 4 puntos,
según la siguiente baremación:

-Curso de 200 a 400 horas 2.50 puntos

-Curso de 401 a 600 horas 3 puntos

-Curso de 601 a 800 horas 3.50 puntos

-Curso de más de  800 horas 4 puntos

B) FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: Se valorarán los cursos  relacionado con las funciones del puesto de tra-
bajo a desempeñar, expedidos por las Administraciones públicas  hasta un máximo de 1 punto, según la siguiente
baremación:

-Cursos de duración igual o superior a 100 horas: 0.50 puntos

-Cursos de duración inferior a 100 horas: 0.25 puntos

Esta formación deberá haberse realizado en por entidades públicas, que hayan sido debidamente acreditadas
por el aspirante y en los que conste su duración.

C) OTRAS TITULACIONES: Se valorarán las titulaciones académicas de nivel superior:

1 punto por Licenciatura  hasta un máximo de 1 punto.

SÉPTIMO. PRUEBA COMPLEMENTARIA: ENTREVISTA.

Se realizará una entrevista para ponderar las circunstancias académicas y profesionales del aspirante y su ade-
cuación al puesto de trabajo al que concurre. El tribunal podrá realizar preguntas al aspirante sobre aspectos rela-
cionados con las funciones del puesto, valorándose sus conocimientos,  y capacidades de comunicación y gestión
propias del puesto de trabajo a desempeñar. 
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La puntuación máxima de este apartado no podrá  superar los 6 puntos, siendo necesario  obtener  3 puntos
para superar el ejercicio.

El orden de actuación de los aspirantes, en  la realización de la entrevista se iniciará alfabéticamente por aque-
llos cuyo primer apellido comience por la letra “J” según Resolución de fecha 26  de enero de 2010 de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública («B.O.E.» de 5 de febrero de 2010), por la que se hace público el resulta-
do del sorteo a que se refiere el ar tículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado

OCTAVO: RELACIÓN DE APROBADOS.

Finalizadas las 2 fases de selección valoración de méritos y entrevista, se publicará en el tablón de anuncios del
ayuntamiento de Candeleda, la relación de personas con su correspondiente puntuación, siendo seleccionada para
el puesto la persona que haya obtenido la mayor puntuación.

NOVENO: PRESENTACION DE DOCUMENTOS. 

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran superado, cuyo número no podrá exceder en nin-
gún caso  al de las plazas convocadas en un plazo de plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al
aquel en se hicieran públicas las relaciones definitivas de aprobados,  deberán presentar en las Oficinas del
Ayuntamiento de Candeleda los siguientes documentos:

-Fotocopia compulsada del DNI.

-Fotocopia compulsada de la Licenciatura o Diplomatura. 

-Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

DÉCIMO: TRIBUNAL CALIFICADOR.

El tribunal calificadorserá nombrado mediante decreto de alcaldía una vez admitidos con carácter definitivo los
aspirantes al puesto y de acuerdo con lo establecido en el Título IV, Capítulo I Artículo 60 de la Ley7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Estará constituido de conformidad con el ar tículo 60 de la Ley  7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, por un Presidente, un Secretario y tres vocales, más los sustitutos de unos y otros. El nombra-
miento se hará público junto a la lista definitiva de los aspirantes admitidos en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en la página  web municipal, teniendo sus miembros voz y voto, a excepción del  Secretario que
tendrá únicamente voz.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
currieran las circunstancias   previstas en el ar tículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de  Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de  titulación o superior al requerido en la pre-
sente convocatoria, sin que pueda constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la  mitad de sus miembros, sien-
do imprescindible en todo caso la  presencia del presidente y del secretario, estando facultados para resolver las
cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso de selección, y para adoptar los acuerdos necesa-
rios para el  debido orden del mismo, en todo lo no previsto en estas bases.

Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente a las cues-
tiones tratadas en las   reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la información    que posean en su cali-
dad de miembros del Tribunal referida al    proceso selectivo para el que han sido nombrados. Junto con los titula-
res del Tribunal se designaran igualmente los  suplentes del mismo.

UNDÉCIMO: INCIDENCIAS Y RÉGIMEN JURÍDICO.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se  presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases. Contra  estas bases, su convocatoria y cuantos
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actos administrativos se  deriven de la misma y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnadas por los intere-
sados en los casos y en la forma  establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En lo no previsto  en las presentes bases se estará a lo establecido en el
Estatuto  básico del empleado público, la Ley 7/85 de 2 de abril, RDL 781/86  de 18 de abril, RD 896/91 de 7 de
junio y RD 364/ 1995 de 10 de Marzo, y demás normativa de aplicación subsidiaria, sometiéndose en las controver-
sias que su aplicación genere a los Tribunales de la   Jurisdicción de lo Contencioso — Administrativa.

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE UNA PLAZA DE AGENTE DE DESARRO-

LLO LOCAL PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE AYUNTAMIENTO DE  CAN-

DELEDA  (ÁVILA).

D………………………...................................………….., mayor de edad, con DNI……………… y domicilio para notificaciones en

……………………………………..…………………, de la localidad de ……………………. Con teléfono  número…………………………...

EXPONE.- Que habiendo sido publicado  en el BOE   nº _____ de fecha __________ el anuncio de las pruebas

selectivas para la provisión por el procedimiento de concurso de una plaza de Agente de Desarrollo Local, perte-

neciente a la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Candeleda, bases publicadas en el B.O.P. de Ávila

nº _________ de fecha_________. 

MANIFIESTO:

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases.

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………..............................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................................

Por lo que SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión como personal laboral fijo, de la plaza de Agente de
Desarrollo Local de esa Entidad Local.

, a         de                              de               

SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA 

Candeleda, 19 de noviembre  de 2010.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.
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Número 4.540/10

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

En Sesión Plenaria de 26 de Noviembre de los
corrientes, y por unanimidad se adoptó Acuerdo de
aprobación inicial de modificación de la Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por concesión de
Licencias urbanísticas. Por ello y en cumplimiento de
la normativa vigente, se procede a la apertura de un
periodo de información pública y audiencia a posibles
interesados por plazo de treinta días a contar desde el
siguiente a la inserción del presente anuncio en el
B.O.P., y plazo durante el cual podrán presentarse
reclamaciones y sugerencias.

A tal efecto, y en el Ayuntamiento, se halla a dispo-
sición de los posibles interesados la documentación
relativa a tal expediente.

En Mijares, a 29 de Noviembre del año 2.010.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 4.542/10

AY U N T A M I E N T O D E M A R T Í N E Z

E D I C T O

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo Provisional de
este Ayuntamiento adoptado en sesión ordinaria del
Pleno del Ayuntamiento de 18 de octubre de 2010
sobre modificación de la ordenanza fiscal reguladora
del cementerio municipal, cuyo texto integro se hace
público en cumplimiento del ar t. 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DEL
CEMENTERIO MUNICIPAL. 

El Artículo 6 de la ordenanza queda redactado
como sigue:

"Artículo 6°: Cuota Tributaria.

- Asignación de nichos, concesión por 20 años:
600 Euros.

- Asignaciones de sepulturas: concesión por 20
años de sepulturas tabicadas de dos cuerpos: 1.200
Euros

- Asignación de sepulturas en tierra sin tabicar,
concesión por 20 años: 100 Euros."

Contra el presente acuerdo se podrá interponer
por los interesados recurso contencioso administrati-
vo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín oficial de la Provincial, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, conforme al
ar tículo 19 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

En Martínez, a 2 de diciembre de 2010. 

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.521/10

AY U N T A M I E N T O D E M A D R I G A L

D E L A S A L T A S T O R R E S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Madrigal de las Altas
Torres, en sesión extraordinaria de 24 de Noviembre
de 2010, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza
Municipal Reguladora del Registro Electrónico del
Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres, por lo
que en cumplimiento de lo establecido en los ar tícu-
los 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el
ar tículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprobó el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, se somete el expediente a informa-
ción pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el siguiente a la inserción del presente anuncio
en el Boletín oficial de la provincia, al efecto de su exa-
men y en su caso, la presentación de de las reclama-
ciones que estimen oportunas.
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Si transcurrido el plazo no se hubieran presentado
alegaciones o reclamaciones, dicho acuerdo se eleva-
rá a definitivo.

Madrigal de las Altas Torres, a 3 de Diciembre de
2010. 

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 4.523/10

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. ANDREEA CRISTINA CONDRUZ.

Calle Aniceto Marinas, n° 2, 3°-B.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-

drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 25 de noviembre de
2010.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 4.534/10

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S

“ R Í O A D A J A ”

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA

Se convoca a JUNTA GENERAL EXTRAORDINA-
RIA a todos los propietarios de la Comunidad de
Regantes "Río Adaja" el próximo miércoles 29 de
diciembre a las diez y media en primera convocatoria
y a las once horas, en segunda convocatoria, en el
salón de usos múltiples del ayuntamiento de Nava de
Arévalo para debatir el siguiente

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.- Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la sesión anterior.

SEGUNDO.- Memoria y cuentas del 2010

TERCERO.- Previsiones para el año 2011

CUARTO.- Solicitud de la deriva temporal y de la
concesión definitiva de agua a la Confederación
Hidrográfica del Duero

QUINTO.- Modificación de las ordenanzas de la
Comunidad de Regantes y reglamentos para la Junta
de Gobierno y Jurado de Riego

SEXTO.- Ruegos y preguntas.

Nava de Arévalo, a 7 de diciembre de 2010.

Fdo.: Juan José Rodríguez Rodríguez

Presidente de la Comunidad de Regantes “Río
Adaja”

PA R T I C U L A R
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